RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002099, Ent. N° 3287/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración  Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación P 44166 para la construcción del centro de capacitación técnica en Paso de los Toros –Departamento de Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que el Ordenador, con fecha 21.3.13, dispuso adjudicar el llamado a la firmas  Perforaciones del Litoral Ltda., por un monto de $ 59.578.716,66 (incluye IVA y leyes sociales); 

2) que este Tribunal, con fecha 2.5.13, observó el gasto por carecer de disponibilidad presupuestal; 

3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 13-813 de 6.6.13, el Directorio reitera el gasto entendiendo que la construcción del centro es relevante para descentralizar la capacitación que brinda al personal de UTE mediante los distintos cursos que se imparten;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 2.5.13;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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